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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

009-2016 10-03-2016 AL - DGT INMEDIATO 

                          
Considerando 

1-Se conoce propuesta de Creación y competencias de la Comisión para el Estudio, Análisis, Revisión y Recomendación de 
las solicitudes de rehabilitación de Licencias Vencidas, elaborada por el Jefe de la Secretaría Técnica de Junta Directiva, por 
medio de la cual, se podría atender las necesidades en cuanto a establecer un mecanismo idóneo que venga a reglamentar 
el proceso de rehabilitación de licencias vencidas, en concordancia con el Dictamen C-064-2014 de la Procuraduría General 
de la República. 
2-Escuchada, leída y analizada la propuesta, estiman los Sres. Directivos que resulta pertinente trasladar la misma a la 
Asesoría Legal y a la Dirección General Técnica para que brinden criterio correspondiente para la próxima sesión ordinaria, 
programada para el jueves 17 de marzo, razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1-Trasladar la propuesta de Creación y competencias de la Comisión para el Estudio, Análisis, Revisión y Recomendación de 
las solicitudes de rehabilitación de Licencias Vencidas a la Asesoría Legal y a la Dirección General Técnica para que brinden 
criterio correspondiente para la su conocimiento e la sesión del jueves 17 de marzo. 
2-Acuerdo Firme 
 
 
Cordialmente;  

                              
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe 
Secretaría Técnica 
Junta Directiva 

 


